
file:///D|/livecycle/tmp/pdfg-CLDGDEMSLCC01-5_/a9/12da-03cc7b-2ea31d-f42ab9-db3ffb-bd1cc7/WebCapture.html[11/16/2023 3:44:54 PM]

Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 55/2023

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 55/2023

(Expediente: EX-2023-00033198- -ERAS-SEJ#ERAS)

A: Hector Daniel Adami de la Puente
Florida 537, Galeria Jardin, Primer piso, Local 453 I Buenos Aires I Argentina

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS 54/23, y de
acuerdo con su oferta recibida el 8 de noviembre de 2023, sírvase entregar lo que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

UN (1) Disco Externo USB ó Disco Interno SATA.

2. MONTO

Pesos seiscientos noventa mil ($690.000) IVA incluido.

3. PLAZO DE ENTREGA

El material deberá ser entregado en la sede del ERAS sita en la Av. Callao 976/82, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en el horario a definir con la GERENCIA DE COMUNICACIÓN dentro de los diez (10) días contados desde el día
siguiente al de la notificación de la Orden de Contratación.

 Se deberá coordinar la entrega con el área de recepción al siguiente correo: gustavo.aleman@eras.gov.ar.

4. ÁREA DE RECEPCIÓN

La dependencia responsable de la recepción será la GERENCIA DE COMUNICACIÓN, quien a su vez estará a cargo de
la emisión del certificado de recepción.

5. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS
N°  54/23. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB del
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organismo: https://www.argentina.gob.ar/eras.

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

La factura correspondiente deberá ser presentada para su conformidad por el adjudicatario en el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (por correo a: contrataciones@eras.gov.ar). Se abonará, mediante transferencia a la
cuenta (CBU) informada por la empresa/adjudicado, una vez recibido el material. A tal efecto, se deberá enviar, junto
con la factura, constancia de la entidad bancaria correspondiente de la CBU a su nombre. Deberá facturarse a nombre
del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SAMEAMIENTO (ERAS) CUIT 30-71018801-3.

Quedan Ustedes debidamente notificados.
Recibí original:
Apellido y Nombre:
Cargo:
DNI-LE-LC-CI:
Fecha:
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